
INSTRUCCIÓN
UNA-RA-DISC-005-2022 

Para Facul tad e s ,  Centro s ,  Sed e s  y  Secc ió n  Regio n a l ,  Unidad e s
Acadé m i c a s  y Posgrad o s ,  Vicerrec t or í a s ,  Progra m a  Desarrol l o  de
Recurs o s  Hu ma n o s  y Comu n id a d  Univers i taria  en  gen er a l

De Rectoría  Adjunta
Asunto Entrada  en  vigen c i a  del  requis i t o  de  posgra d o  para

contrata c i o n e s  laboral e s  202 3 .
Fecha: 25  de  novie m b r e  del  202 2

PRIMERO:  MARCO  JURIDICO  

 En  atención  a  lo  que  establece n:  

1. El  Esta tu to  Orgánico.

2. El  Reglamen to  de  Contra t a ción  Laboral  para  el  Personal  Académico  de  la
Universidad  Nacional.

3. El  acuerdo  del  Consejo  Universi t a r io  UNA-SCU- ACUE- 250- 2022  del  21  de
noviembre  de  2022,  ALCANCE  N.°2  A LA UNA-GACETA  N.°14- 2022,  en  el
cual  se  pror rogó  el  transi to rio  al  requisi to  de  posgrado,  inciso  2  del
artículo  13  del  Reglamen to  de  Contra t ac ión  Laboral  para  el  Personal
Académico  de  la  Universidad  Nacional.  

SEGUNDO:  ALCANCE  

La  presen t e  instrucción  es  de  acatamien to  obligator io  para:   Posgrados,
Unidades  Académicas ,  Centro  de  Estudios  Generales ,  Rectoría,  Rectoría
Adjunta,  Vicerrec to r ías ,  Sedes  y Sección  Regional,  que  realizan  contra t ac ión  de
personal  acadé mico  a  plazo  fijo.

TERCERO:  INSTRUCCIONES  

I. De  conformidad  con  lo  que  establece  el  actual  transi tor io  al  inciso  2  del
artículo  13  del  Reglamen to  de  Contra t ac ión  Laboral  para  el  Personal
Académico  de  la  Universidad  Nacional,  toda  persona  acadé mica  que  se
contra t e  a  plazo  fijo  en  la  Universidad  Nacional,  por  primera  vez,  o
median te  una  prórroga ,  a  par ti r  de  enero  2023,  debe  tener  el  grado
mínimo  de  posgrado.   

II. A  parti r  de  enero  2023  se  puede  contra t a r  personal  académico  sin
posgrado,  solamen t e  si  la  persona  está  en  el  Plan  de  Impleme n t ac ión
originalmen t e  emitido  por  esta  Rectoría  Adjunta  y,  además ,  se  encuen t r a
en  alguno  de  los  siguiente s  supues tos:
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1. Han  concluido  integralm e n t e  su  plan  de  estudio  de  posgrado  (incluye  la
presen t ación  pública  de  su  TFG)  y solamen t e  tienen  pendien te s  el  acto  de
juramen t ación  y/o  graduación.

2. Han  concluido  integralm e n t e  su  plan  de  estudio  de  posgrado  (incluye  la
presen t ación  pública  de  su  TFG)  en  el  extranje ro  y  solamen t e  tienen
pendien te  el  reconocimien to  y equipa ración.

3. Están  ejecutan do  sus  estudios  producto  de  una  beca  de  la  Universidad
Nacional,  asignada  por  la  Junta  de  Becas  y,  en  el  marco  del  Plan  de
Fortalecimien to  y  Estabilidad  del  Sector  Académico  concluido  en
diciembre  de  2021.

4. Están  nombra dos  en  un  puesto  de  gestión.:
a)  Decana tu r a  y vicedecan a t u r a  de  facultades ,  centros  y sedes.
b)  Direcciones  y subdirecciones  de  sección  regional.
c)  Dirección  y subdirección  de  unidades  académicas .
d)  Direcciones  acadé micas  de  los  campus  de  las  sedes  regionales

5. Tienen  proyectada  su  jubilación  en  el  periodo  compre ndido  de  enero  2020
a  diciembre  de  2024.  Lo  ante r ior  hasta  el  plazo  máximo  de  diciembre  de
2024.

III. Las  personas  incluidas  en  el  numeral  II  anter ior ,  deben  coordina r  con  el
Progra m a  Desar rollo  de  Recursos  Humanos  la  firma  de  la  declaración
jurada  de  la  excepción.  

IV. Toda  autoridad  universi t a r ia ,  Comité  de  Gestión,  Consejo  de  Unidad,  Sede,
Sección  y  Centro  de  Estudios  Generales ,  además  de  Rector,  Rectora
Adjunta  y  Vicerrec to r e s ,  están  imposibilitados  jurídicame n t e  de  contra t a r
personas  académicas  sin  posgrado,  salvo  las  indicadas  en  el  numeral  II
ante rior .
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CUARTO:  VIGENCIA
Rige  a  par ti r  de  la  fecha  de  emisión  de  esta  circula r .

REMITENTE:

_____________________________
Dra.  Marian e l a  Rojas  Garbanz o

Rectora  Adjunta

Conservad a  en:  AGDe  (Expedien te  de  disposiciones  normativas)
Publicada  en: Correo  elect rónico  insti tucional
Entra  en  vigencia En  su  publicación  
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